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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE ENERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día quince de Enero de dos mil trece.
CONTRATACIÓN.
PRIMERO.- Acordar  la siguiente propuesta de resolución para su dictamen por el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha:

“Resolver el contrato administrativo de adjudicación de concesión de obra pública, consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las Calles Luis Astrana Marín y Av. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII, motivado por el abandono del contratista de las obras objeto del contrato,  interrumpiendo la construcción y generando un riesgo importante para el interés público, incumpliéndose por el concesionario sus obligaciones contractuales esenciales, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 206, 245.j), 247.4 y concordantes de la LCSP y  artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.”

SEGUNDO.- Elevar esta propuesta de resolución contractual por incumplimiento por parte del contratista al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería de Administraciones Públicas.

TERCERO.- De conformidad  con el artículo 42.5c de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo con que cuenta la Administración de tres meses desde el acuerdo de iniciación de resolución contractual  para resolver y notificar el procedimiento se suspende por la solicitud del informe preceptivo al Consejo de Estado u Órgano consultivo equivalente, por el tiempo que medie entre la solicitud de petición y la recepción del informe por parte de la Administración.

CUARTO.- Notificar la presente propuesta a los interesados (contratista y avalista) a los efectos oportunos.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinticinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.



Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.
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